
 
AVISO DE SALA 44 

 
 

La suscrita Magistrada Ponente, cita a las honorables Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, 
para Sala de Decisión virtual Número 44 a celebrarse el veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2022 02297 00 

SENTENCIA 
MEDIMAS EPS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN  
JUZGADO 48 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
 

2 
TUTELA  

1ª INSTANCIA 
2022 02342 00 

SENTENCIA RAFAEL OSPINA RIAÑO  
JUZGADO 2 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 

 

3 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
03 2022 00351 01 

SENTENCIA MARIO BELTRÁN MILLÁN 
ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

 

4 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
29 2022 00386 01 

SENTENCIA 
JOSÉ GILBERTO ROMERO 

VÁSQUEZ 

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 

5 
TUTELA  

2ª INSTANCIA 
45 2022 00468 01 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACIÓN 

MARÍA LIPCIA IBARRA 
CÓRDOBA  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
 



6 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
19 2019 00195 02 

SENTENCIA - 
PARA 

APROBACION – 
CUMPLIMIENTO 

TUTELA 

RICARDO ANTONIO GARVIN 
BERMÚDEZ 

JORGE MILCIADES LIZARAZO 
RAMÍREZ 

 

7 
VERBAL 

2ª INSTANCIA 
26 2016 00601 03 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 

CLARA OFELIA BORGES 
PULIDO  

ÓSCAR YEIROT Y OTROS  

8 
EJECUTIVO 

2ª INSTANCIA 
18 2017 00491 01 

SENTENCIA - 
PARA 

ESTUDIO 

ROLDAN Y COMPAÑÍA LTDA. 
EN REORGANIZACIÓN 

COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL VERDE AZUL 

SAS 
 

 
Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia de la misma a las Magistradas FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
y AÍDA VICTORIA LOZANO RICO.  
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